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—En la ciudad de Rosario, Recinto de Sesiones “Dr. Raúl 

Alfonsín” del Concejo Municipal, a las 14:50 del jueves 29 

de junio de 2023. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Con número reglamentario declaro abierta la sesión ordinaria del día 

de la fecha. 

 

2.— Asuntos entrados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En primer lugar, corresponde poner en consideración el listado de 

Asuntos Entrados. 

 Tiene la palabra el concejal Cozzoni. 

Sr. Cozzoni.— Gracias, señora presidenta. Para ingresar el expediente 268.008. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. Tiene la palabra la concejala Schvartz. 

Sra. Schvartz.— Gracias, presidenta. Es para ingresar el expediente 268.005. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra la concejala Irigoitia. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señora presidenta. Para solicitar el ingreso del expediente 268.007. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Muy bien. Tiene la palabra la concejala Teisa. 

Sra. Teisa.— Gracias, señora presidenta. Es para solicitar el ingreso de los expedientes 268.000, 

268.012 y 268.015. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra el concejal Cavatorta. 

Sr. Cavatorta.— Gracias, señora presidenta. Es para solicitar el ingreso del expediente 268.004. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. Tiene la palabra la concejala Amalevi. 

Sra. Amalevi.— Gracias, señora presidenta. Es para solicitar el ingreso del expediente 268.016. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Tiene la palabra la concejala Ferrero. 

Sra. Ferrero.— Gracias, presidenta. Es para pedir el ingreso del expediente 268.019. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. 

 Si nadie más va a hacer incorporaciones al listado de Asuntos Entrados, corresponde votarlo 

con las incorporaciones realizadas recientemente por los señores concejales y concejalas. 

 Ponemos en consideración el listado de Asuntos Entrados. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

 

3.— Plan de Labor Parlamentaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración el plan elaborado por la 

comisión de Labor Parlamentaria. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

4.— Versión taquigráfica 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración para su aprobación la versión 

taquigráfica de la sesión del 1° de junio de 2023. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 
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5.— Resoluciones administrativas: autorización entrega de subsidios; autorización 

comunicación bajas y altas de personal político; ratificación renovación convenio marco 

«Rosario Convention & Visitors Bureau»; ratificación convenio marco con Club Gimnasia y 

Esgrima de Rosario; autorización baja de inventario de material informático 

Sra Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración las resoluciones administrativas: 

(lee) «Expediente 1267-R-2023, Labor Parlamentaria, autoriza entrega de subsidios; expediente 

1268-R-2023,  Concejo Municipal, comunica alta y baja de personal político; expediente 1269-R-

2023, Labor Parlamentaria, ratifica convenio marco «Rosario Convention & Visitors Bureau», 

expediente 1270-R-2023, Labor Parlamentaria, ratifica convenio marco con el Club Gimnasia y 

Esgrima de Rosario; resolución 1271-R-2023, Gigliani, comunica alta y baja de personal político; 

expediente 1272-R-2023, Labor Parlamentaria, autoriza baja de inventario de material informático». 

 Se pone en consideración el listado de resoluciones administrativas. 

—Se practica la votación de las resoluciones 

administrativas a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

6.— Interés municipal, evento Invierno Solidario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Gracias, presidenta. Teniendo en cuenta que hay un grupo de personas migrantes que 

están con la organización del Invierno Solidario, que están esperando desde las 10:30 en el recinto el 

inicio de esta sesión, pedimos, por favor, si podemos adelantar el expediente sobre tablas asunto 22, 

que es el número 267.944. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Ponemos en consideración el adelantamiento del tema. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Tiene la palabra la concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Gracias, señora presidenta. 

 Quiero decir que el Invierno Solidario se realiza por noveno año consecutivo desde su 

creación. Fue una idea, como decíamos, de un grupo de personas migrantes de Brasil, que realizaban 

este evento en distintas localidades de Brasil. 

 Por noveno año consecutivo se desarrolla en Latinoamérica, y por quinto año consecutivo se 

desarrolla en Rosario. 

 El objetivo es generar aportes solidarios y de convivencia a la comunidad que los acoge; en 

este caso, la ciudad de Rosario. 

 Muchos de ellos son estudiantes universitarios; otros, incluso, son graduados universitarios 

que quieren, de alguna manera, con este tipo de iniciativas, devolverle a la ciudad todo lo que la 

ciudad les ha dado. 

 Este año la acción comprende una gran cantidad de actos entre los que se encuentran: olla 

popular, ropero solidario, stand de promoción de los derechos sexuales y la buena alimentación, stand 

de atención primaria y control de salud a cargo de médicos matriculados, promoción y prevención a 

la salud, propuesta artística con músicos del barrio, posta de educación física para niños y adultos 

mayores, y posta de juegos recreativos para niños, entre otros. 

 Esta es la consecuencia de un proceso que llevó varios meses, su organización, bajo lo cual se 

convocaron no solamente a jóvenes migrantes —más de 40— para la organización, sino también a 

rosarinos interesados en la solidaridad y la participación, y la organización comunitaria. Y también la 

Universidad Abierta Interamericana, que se ha solidarizado y se ha unido a esta actividad, demostró 

su compromiso brindando profesionales y practicantes para el abordaje de las tareas vinculadas a la 

medicina. 

 Este año el Invierno Solidario se va a desarrollar el 22 de julio en Génova y Tarragona, en una 
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de las zonas más vulnerables de la ciudad, en barrio Emaús, en la franja horaria de 11 a 16, y se espera 

la participación de cientos de personas durante el transcurso del evento. 

 Por supuesto, declaramos de interés municipal este tipo de iniciativas, y damos el amplio 

apoyo desde el Concejo Municipal de Rosario. 

 Gracias a las personas migrantes por esta organización. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Si nadie más usa de la palabra, se votará el 

despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. (Aplausos desde las bancas y la barra) 

Texto de la sanción del C.M. 

 

7.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Comenzamos con el tratamiento de los expedientes del Orden del 

Día n.° 10. 

 Se tratará el asunto n.º 1, expedientes 267.210-I-2023 y 267.554-S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

8.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 2, expedientes 260.082-S-2021, 260.340-S-

2021, 260.349-S-2021, 261.823-M-2022, 261.843-S-2022, 261.851-S-2022, 261.852-S-2022, 

261.957-S-2022 y 262.012-S-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

9.— Solicitud informe 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 3, expediente 266.473-D-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

10.— Solicitud colocación baldosa conmemorativa 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 4, expediente 266.616-P-2023. 
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—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

11.— Aceptación donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 5, expediente 267.665-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

12.— Solicitud informe sobre concesiones de bienes de dominio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 6, expediente 267.764-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

13.— Aceptación donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 7, expediente 267.801-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

14.— Aceptación donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 8, expediente 267.804-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

15.— Aceptación donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 9, expediente 267.805-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 
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del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

16.— Excepción al Código Urbano y/o Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 10, expediente 267.189-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

17.— Aceptación donación terreno 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 11, expediente 267.663-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

18.— Solicitud informe sobre obra 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 12, expediente 267.693-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

19.— Solicitud gestión ante el Ministerio de Seguridad de Santa Fe, diseño, implementación y 

control de condiciones de seguridad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 13, expediente 267.742-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el concejal Cavatorta. 

Sr. Cavatorta.— Gracias, señora presidenta. 

 Simplemente una cuestión más de forma que de fondo. En este expediente, 267.742, hemos 

introducido algunas modificaciones de redacción, que acerco por Secretaría, pero más por una 

cuestión de forma que de fondo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. Si nadie más usa de la palabra, corresponde poner 

en consideración el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 
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—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

20.— Solicitud instalación refugio del TUP 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 14, expediente 267.490-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

21.— Interés general, promoción y radicación de empresas de triple impacto 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 15, expediente 265.259-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Gracias, señora presidenta. 

 Esta es una ordenanza con la que va a contar la ciudad a partir de ahora, para dotar de más 

herramientas que incentiven y promuevan la radicación y la creación de empresas con triple impacto 

en nuestra ciudad; triple impacto porque implica que las empresas no solo deban tener en cuenta su 

dimensión económica, es decir, de competir en el mercado por su participación, sino también que 

tengan que adoptar una dimensión de protección ambiental y generación de valor social Es decir, 

competir también para ser buenas con las personas, con el medioambiente, con los principales 

desafíos que tenemos hoy en materia social y ambiental. 

 Podemos pensar en muchas herramientas. Sin dudas, una muy valiosa que tenemos, porque 

también define qué tipo de Estado queremos en función de a quiénes contrata, es el régimen de 

contrataciones públicas. Y por eso introducimos una modificación en una ordenanza que también fue 

importante en su momento, que cumple 20 años, y que es valioso que la podamos seguir poniendo en 

valor, que es la del «compre local», para que el Estado pueda pensar con qué tipo de actores contrata, 

y que entre esos actores privados se puedan ir perfilando empresas que adopten estos criterios de no 

solo ser buenas en términos económicos, sino también en las otras dimensiones que hablábamos. 

 El principal es ese: incorporarlas con una preferencia en el régimen del «compre local», 

además de otras herramientas. 

 Para finalizar, hacer una mención: nos referimos a pequeñas, medianas, microempresas de 

nuestra ciudad, que son más del 90 % del tejido empresario que tiene la ciudad; representan más del 

70 % del empleo registrado. Es decir que, si seguimos pensando en cómo brindar incentivos para 

contar con más empresas de este estilo, estamos hablando no solo del factor quizá más importante de 

las PyMEs con las que se identifica, que tiene que ver con la generación de empleo, sino también con 

inversión real, con generar condiciones para el desarrollo socioeconómico en términos de ingresos 

para los sectores medios en los cuales también las PyMEs son esenciales, y este proyecto viene a 

insertarse en ese marco. 

 Y pensar también en todo el otro menú de cuestiones que hemos ido votando en el Concejo, 

desde el Régimen de Inversiones Productivas, el Régimen de Fomento al Consumo —proyecto que 

hemos trabajado con todos los bloques para que el Banco Municipal brinde más herramientas—, entre 

otras medidas, y en este caso también venimos a sumar una más sumamente importante para poder 

seguir incidiendo en este sector tan potente que tiene nuestra ciudad, y que entendemos es 
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determinante, para seguir promoviendo el emprendedurismo, las empresas de estas características, y 

nuevas inversiones. 

 Muchas gracias, presidenta. Nada más. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Fiatti. Si nadie más usa de la palabra, corresponde 

poner en consideración el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

22.— Solicitud informe sobre obras realizadas en barrancas del río Paraná 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 16, expediente 267.829-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

23.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 17, expedientes 263.307-T-2022, 263.341-T-

2022, 263.358-T-2022, 263.381-T-2022, 263.476-I-2022, 263.490-T-2022, 263.527-T-2022, 

263.539-T-2022, 263.545-S-2022, 263.577-T-2022, 263.691-T-2022, 263.783-S-2022, 267.728-S-

2023, 267.729-S-2023, 267.730-S-2023 y 267.731-S-2023, 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

24.— Exención del pago de derechos de locación de boletería 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 18, expediente 267.387-V-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

25.—Exención de pago derecho de cementerio, derechos inhumación y exhumación; servicio de 

cremación y traslados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 19, expediente 267.708-G-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

26.— Condonación deuda de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 20, expediente 267.716-M-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

27.— Solicitud intervención terreno 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 21, expediente 267.461-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

28.— Solicitud realización estudios fitosanitarios 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 22, expedientes  267.658-P-2023, 267.659-P-

2023, 267.664-P-2023, 267.690-P-2023, 267.692-P-2023, 267.710-P-2023, 267.713-P-2023, 

267.780-P-2023, 267.792-P-2023 y 267.807-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

29.— Solicitud remisión información sobre extracciones de árboles 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 23, expediente 267.798-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

30.— Interés municipal, eventos por los 50 años de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones 

Internacionales de la UNR 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 24, expediente 267.028-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal Seisas. 

Sr. Seisas.— Solicito incorporar mi firma a este expediente.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se vota la incorporación de la firma del concejal Seisas a este 

expediente. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Se vota el expediente.  

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

31.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 25, expedientes  267.261-P-2023, 267.282-P-

2023, 267.712-P-2023 y 267.726-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

32.— Interés municipal, 21° Jornadas nacionales tributarias, previsionales, laborales y 

agropecuarias 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 26, expediente 267.727-C-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

33.— Interés municipal, proyecto hockey sobre patines 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 27, expediente 267.770-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

34.— Ciudadano distinguido post mortem Héctor «Tigre» Cavallero 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 28, expediente 267.793-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Teisa. 
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Sra. Teisa.— Gracias, señora presidenta. Solo para agradecer a este Cuerpo, sobre todo a la comisión 

de Cultura por acompañar el expediente. Hoy es un día importante para este Cuerpo porque vamos a 

reconocer a un ciudadano dedicado toda vida al compromiso y quien en cada espacio por donde pasó 

y dejó su huella, ese ciudadano es Héctor, el Tigre, Cavallero. 

Durante su carrera universitaria fue delegado de su curso y en 1963 fue elegido consejero 

estudiantil de la facultad de Ciencias Médicas de Rosario, donde realizó su carrera de bioquímico y 

luego trabajando en el Hospital Carrasco fue delegado y posteriormente secretario de la Seccional del 

Sindicato de Trabajadores Municipales. También se desempeñó como miembro del Consejo Directivo 

de la CGT en la Seccional Rosario, participando activamente en la lucha por la recuperación de la 

democracia, la soberanía nacional y en defensa de los derechos de los trabajadores, algo que a quien 

habla le enorgullece y se siente un ejemplo a seguir.  

En 1985 comenzó su período como concejal en nuestra ciudad y en 1989, cuando renuncia el 

intendente Horacio Usandizaga, se convocó a elecciones generales donde fue elegido el Tigre 

Cavallero para culminar ese mandato y posteriormente ser reelecto en 1991.  

En lo que más se lo recuerda Héctor, el Tigre, Cavallero, en la ciudad de Rosario sin 

menospreciar todo lo anteriormente mencionado, fue la cantidad de obras que realizó siendo 

intendente en beneficio de todos los vecinos y vecinas de nuestra ciudad y que hasta el día de hoy 

tienen bien presente; con cualquier ciudadano que uno se acerque a hablar de Cavallero, todos tienen 

una obra para mencionar, recordar y agradecerle. Se desarrollaron numerosas obras como fue el plan 

de extensión de red de gas en toda la ciudad, el plan integral de grandes desagües pluviales que 

terminaron con las inundaciones de distintos barrios de la ciudad. Se hicieron extensas cuadras de 

pavimento, manzanas de cloacas, veredas, complejos polideportivos, también amplió el geriátrico 

municipal y abrió ciento cuarenta y siete comedores comunitarios.  

También fue quien creó el boleto de transporte gratuito para jubilados mayores de 69 años, y 

no lo hizo dejando a jubilados fuera de esta creación, sino que era la edad jubilatoria en ese momento, 

algo que este Concejo debería de tratar actualizar y que todos los jubilados puedan tener su boleto 

gratuito del transporte público. De hecho, tenemos expedientes en tratamiento en la comisión de 

Servicios Públicos que podríamos tratar.  

También implementó el medio boleto estudiantil, los cuales los dos siguen vigente hasta la 

fecha. También la exención de la Tasa General de Inmuebles para jubilados con propiedad única, 

siempre pensando en que los más vulnerables puedan tener más facilidades y puedan tener más 

resueltas sus necesidades.  

Se recuperaron mediante la Ley 24.146 co-redactada por Cavallero para municipios y 

comunas cientos de hectáreas sobre la ribera del río Paraná, logrando que la ciudad recupere el 

contacto con el río y permitiendo obras viales.  

También Héctor José Cavallero fue designado por las Naciones Unidas como el alcalde 

defensor de los niños, en México en 1993 y en Francia en 1994. Fue un artífice para que en Rosario 

se ponga en marcha una profunda transformación haciendo hincapié en ámbitos como lo social y la 

salud pública. Fue el encargado de llevarle al pueblo y a los barrios soluciones estructurales, como 

así creyó finalmente en el pensamiento nacional, popular y latinoamericano forjando desde allí su 

alianza con el justicialismo. Consideramos que la coherencia, la ética y la dedicación definen una 

persona que hoy estamos declarando ciudadano distinguido post mortem de la ciudad de Rosario y 

ése es el intendente Tigre Cavallero. Muchas gracias, Cuerpo. (Aplausos)  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Teisa. Tiene la palabra la señora concejala 

Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta. En primer lugar, acompañar, pedir acompañar mi firma 

a este expediente. Disiento y quiero decirlo, con la definición que tomó la comisión de Cultura de 

este Cuerpo, de transformar el proyecto original de la concejala Teisa que distinguía al Tigre Cavallero 

como político distinguido de la ciudad y se lo pasó a ciudadano. Yo creo que si aquí cada vez que 

distinguimos, distinguimos justamente por una trayectoria por una carrera, por una profesión por 

aquello que esa persona se ha destacado en el ámbito de la ciudad de Rosario y si algo era el Tigre 



PR
O

V
IS

IO
N

A
L

9° S ORDINARIA – 1° PERÍODO 

 29 DE JUNIO DE 2023    

       

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 16 

Cavallero era ciento por ciento político, por lo tanto creo que la mención que debería hacerse, lo tiro 

tal vez para que en este tiempo que todos vamos a intervenir podamos reflexionar capaz para 

modificar la parte resolutiva, pero me parece que lo merecido sería «político distinguido de la 

ciudad».   

Primero, plantear mi total adhesión a este reconocimiento de quien fuera mi compañero, quien 

fuera uno de los artífices para que yo pudiera haber ingresado en el año 2011 a este Cuerpo legislativo. 

Voy a reivindicar todo aquello que nos unió y por supuesto sin ninguna hipocresía y no voy a hacer 

ningún tipo de mención a aquello que nos distanció políticamente del Tigre.  Fue un enorme dirigente 

político en el país y lo conocí en el año 2006, yo en ese momento empecé a coordinar un voluntariado 

con niños y adolescentes en situación de calle en la fundación que había sido creada por el Tigre 

Cavallero, allí empezamos a conocernos, después empecé de a poquito a vincularme más a él en 

términos políticos, a acompañarlo más en su rutina diaria de caminar los barrios y ahí la verdad que 

flashee, imagínense muy  piba en ese momento, ver que vecinos y vecinas de esta ciudad lo recibían 

con lágrimas en los ojos, que le agradecían con lágrimas en los ojos alguna obra, algún beneficio, 

alguna obra de alto impacto que había tenido su barrio y que le había implicado a esos vecinos 

claramente mejorar su calidad de vida; no era muy común en esa época ver gente que hablara así de 

un político y la verdad que eso hizo que me enamore del Tigre Cavallero, que me diera mucha ilusión 

y muchas ganas poder acompañarlo y militar ahora sí ya no desde lo social sino políticamente en lo 

que era el Partido  Progreso Social.  

Y a partir de recorrer mucho con él tuvimos largas charlas cotidianas y que, si bien yo no 

compartí toda la gran etapa de su trayectoria política, sí a partir de esas charlas y de esos encuentros, 

largos encuentros, claramente de alguna manera me sentí compartiendo con él todo lo que fue la 

trayectoria en esta ciudad. Algunas me quedaron muy grabadas y me gustaría, obviamente, 

socializarlas en esta sesión. Voy a leer porque es la única forma que encuentro, en doce años nunca 

leí, pero es la única forma de poder ser un poco más ordenada y además nos ha unido un gran afecto 

y también se me dificulta un poco expresarme en el día de hoy. 

Primero: «cursó la secundaria en el Liceo Militar General Paz de Córdoba en los años ´50, en 

ese proceso se produjo la Revolución Fusiladora que dividió al país y a sectores de las fuerzas 

armadas, en ese contexto el Tigre nos contaba que su agrupación quedó del bando de los leales, 

interviniendo como tal en acciones de defensa del gobierno democrático del general Perón al que se 

intentaba derrocar. Esto más allá de las diferencias de miradas que después tuvo con el proceso 

político inaugurado en el país a partir de 1945 lo posicionó en las antípodas del gorilismo, creciente 

que se afianzaba a una importante parte de la sociedad y que sostenían los grupos de poder fáctico de 

la República Argentina ya desde ese entonces.  

»Posteriormente ya de estudiante universitario se convirtió en dirigente estudiantil, recorrió 

como tal gran parte de los países de Europa donde consolidó su formación, su participación en 

actividades de resistencia de la dictadura de Onganía, siendo víctima de la represión, sufriendo 

persecución y cárcel y protagonizando junto a los trabajadores gloriosas luchas y manifestaciones 

como el Rosariazo. Dio forma, junto a Estévez Boero, otros y otras a lo que fue el Partido Socialista 

Popular haciendo permanente hincapié en que este último término hacía referencia a que el Partido 

Socialista Argentino no había representado hasta ese momento los intereses populares.  

»Durante la sangrienta dictadura que se inició en el ´76 pudo sostener con sus compañeros y 

compañeras la estructura política funcionando de modo clandestino y tejiendo una red de protección 

hacia sus integrantes. Sobre los inicios de los ´80 fue parte de las luchas por la recuperación de la 

democracia. A finales de 1983, ya en democracia fue candidato a diversos cargos y en 1985 fue 

elegido concejal de esta ciudad.  

»Miles de proyectos en cuatro años, una clara y contundente lucha contra la corrupción 

hicieron del Tigre un dirigente político que sobresalía por encima de la estructura política con la que 

había accedido a su banca. En 1989, luego de la renuncia del intendente Horacio Usandizaga y en una 

elección adelantada, el Tigre es elegido intendente de la ciudad. 
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»Se transforma en el primer intendente socialista de la República Argentina y es reelecto en 

1991 con el voto de 205.000 rosarinos y rosarinas». Y acá hago un paréntesis: desde hace muchos 

años venimos diciendo que no se puede no tener honestidad intelectual y a veces cuando algunos 

hablan y argumentan, e incluso hasta cuando escriben libros, han osado eliminar al Tigre Cavallero 

de la historia de esta ciudad y la historia, también, del partido socialista en la República Argentina y 

le niegan que fue el primer intendente socialista de la República Argentina, le pese a quien le pese. 

(Lee) «Asume la Intendencia en un contexto nacional desastroso, de inestabilidad política y 

crisis económica. Demostrando su garra, hace frente y pone en marcha programas que contribuyen a 

superar los trágicos, sucesos que devienen de los saqueos que se dan al inicio de los noventa. Golpea 

puertas a nivel nacional y provincial, algunas más abiertas que otras. Termina con negocios instalados 

en la administración del Estado y comienza un proceso de saneamiento de sus finanzas. 

»Pero todo este ordenamiento de la situación heredada nunca significó ajustes. El Tigre 

Cavallero, en sus seis años de gobierno, puso en un lugar central a la salud, construyendo el mejor 

sistema de salud pública de Latinoamérica. 

»Atendió la educación, resolviendo, entre otras cosas, el conflicto con el Fondo de Asistencia 

Educativa, el FAE, dotándolo de los recursos necesarios que demandaban las escuelas de Rosario y 

que el anterior intendente se los negaba. 

»Asfaltó más de 6000 cuadras, brindando accesibilidad y conectividad a miles de rosarinos y 

rosarinas. Enterró kilómetros de caños, ejecutando obras de desagües contra las inundaciones que 

transformaron la realidad de decenas de barrios de Rosario. 

»Implementó políticas activas de desarrollo social atendiendo la emergencia alimentaria, 

promoviendo la cultura y el deporte en toda la geografía y el arco periférico de la ciudad con la 

construcción de casas de la cultura y polideportivos dotados de piscinas olímpicas que hasta el día de 

hoy utilizan los pibes y pibas de nuestra ciudad. 

»Defendió la banca pública municipal, capitalizando al Banco Municipal, que, si no fuera por 

su plan de defensa, el cavallismo se lo hubiese llevado puesto. Como también hizo...»  Y hoy íbamos 

a tener una sesión que hubiese sido mucha casualidad que estuviéramos reformando la ordenanza 

previsional y hablar hoy, hacerle el reconocimiento al Tigre Cavallero, «hablar de la caja municipal 

y del Tigre Cavallero es hablar también de quién fue uno de los responsables de salvar la caja de 

jubilaciones municipal, que junto con los trabajadores municipales logró hacerla sostenible y 

sustraerla también de las devoradoras intenciones del neoliberalismo que imperaba en ese momento. 

»Pero a todo esto, con audacia y con mucha gestión, le sumó acciones que trascendieron las 

propias competencias del municipio. Le dio forma a una iniciativa público-vecinal, los consorcios 

barriales, herramienta con la cual se dotó de cloacas a decenas de barrios de Rosario. 

»Le devolvió la afectación específica al fondo municipal de gas. Le sumó recursos y extendió 

en miles de metros las redes a toda la ciudad, posibilitando que miles de rosarinos tengan acceso a 

una energía de calidad y más barata. Ambas acciones anticíclicas, porque metía más Estado en medio 

de un salvaje proceso de privatizaciones, tanto de la Dipos provincial, como de Gas del Estado. 

»Convino con nación un trabajo conjunto sobre los barrios populares y ejecutó más de 7000 

soluciones habitacionales, algo que jamás se había hecho, otorgándole un rol activo y central al 

Servicio Público de la Vivienda, que en ese momento conducía la arquitecta María Eugenia Bielsa. 

»Y todo esto lo remarco porque fueron realizaciones que saltaron, como decía, por encima de 

las competencias municipales, porque el Tigre no pedía que lo cuidaran; entendía, como Pasqual 

Maragall, aquel legendario alcalde de Barcelona, que todos los problemas que tengan quienes habitan 

una ciudad son problemas del intendente; y allí llevó adelante estas obras, haciendo, sin lugar a dudas, 

mucho más que su parte. 

»Y la historia continuó. Por más de 20.000 votos, en una extraña elección que dio mucha tela 

para cortar, no fue gobernador de esta provincia. En el año 1997 volvió a ocupar una de estas bancas. 

Fue luego diputado nacional, nuevamente concejal, peleó en un par de ocasiones por retomar la 

conducción del Palacio de los Leones, y por último se desempeñó como diputado provincial. 
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»Una vida de lucha en la que cosechó amigos, algunos emblemáticos, como Agustín Tosco, 

entre otros, pero sobre todo cosechó lo que él más apreciaba, que era el cariño y el aprecio de los 

sectores populares de la ciudad. “El fuego que más calienta es el que viene de abajo” le gustaba decir. 

»Dejó una marca imborrable en Rosario, y aunque hizo transformaciones estructurales en el 

centro, como es, por ejemplo, el Paseo del Siglo, fueron los barrios de la ciudad en donde quedó más 

marcado su paso por la municipalidad. Todavía hoy, y les debe pasar a muchos de ustedes cuando los 

recorren, vecinos de muchos barrios nos dicen “la última obra que se hizo acá la hizo el Tigre 

Cavallero”. Incluso a él mismo, en sus incansables caminatas, se lo decían, y era es el más 

reconfortante mensaje que podían darle los rosarinos. 

»Las que señalé son algunas de las cuestiones que me quedaron grabadas de conversaciones 

y algunas charlas que sumé con algunos datos significativos de lo que fue su paso por la gestión 

pública». Faltaron otras que ya nombró la concejala Silvana Teisa. 

(Lee) «El Tigre fue todo eso, pero, en síntesis, fue un gran constructor, tal vez, por qué no, un 

poco herencia de su padre, que ejerció ese oficio en su pueblo natal de Las Parejas».  

Yo, más allá de lo difícil que fue la ruptura política a finales del año 2014, me quedo con todo 

esto. Me siento —y lo vivo diciendo— una gran privilegiada de haber podido aprender de quien fue 

para mí el mejor intendente que tuvo hasta ahora esta ciudad. Poder haber conocido hasta el rincón 

más recóndito que tiene esta ciudad, conocer cada obra, conocer anécdotas que tenía en cada uno de 

los barrios que recorrimos.  

Y creo, y ese es el gran orgullo, que la mayoría de los rosarinos y las rosarinas lo reconocen 

como un tipo honesto, que vivió más de 50 años en la misma casa en su barrio de Fisherton, que 

caminaba todos los días con la frente en alto pudiendo defender lo que fue su gestión como intendente 

y su actividad política. 

Y me parece que lo mejor es esto, es que cada vecino y vecina de esta ciudad tiene alguna 

anécdota y tiene algún reconocimiento por alguna obra en particular que le ha implicado cambiar 

positivamente su calidad de vida. Nada más, señora presidenta. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchísimas gracias, concejala Gigliani. Concejala Irigoitia, tiene la 

palabra. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señora presidenta. En primer lugar, para solicitar sumar mi firma a este 

expediente. Comparto la opinión de la concejala Gigliani con respecto del encuadre de esta distinción. 

Sin dudas, si hay algo que debemos reconocerle a Héctor el Tigre Cavallero fue su tarea política, su 

figura política, su impronta política.  

Y me parece oportuno, porque mientras escuchaba el racconto que hacían tanto la concejala 

Teisa como la concejala Gigliani de lo que había implicado el Tigre para esta ciudad y también para 

esta Argentina, no dejaba de venírseme a la cabeza algo que me pasó hace muy poquito, apenas un 

mes o unos días más de un mes. Estábamos en el barrio Empalme Graneros, en el asentamiento Los 

Pumitas, con el senador nacional Marcelo Lewandowski. Habíamos sido invitados por Omar, 

presidente del club Los Pumas, al que asistía Máximo antes de que fuera asesinado en manos de esta 

violencia y de estos circuitos tremendos que azotan a nuestra ciudad.  

Estábamos allí porque se había tomado la decisión de acompañar, de fortalecer la 

infraestructura de ese club, poniendo así en valor y reivindicando la función social, comunitaria clave 

que cumplen estas instituciones en el corazón de los barrios de nuestra ciudad. Y mientras recorríamos 

esas instalaciones muy precarias, mientras veíamos y conversábamos con quienes todos los días lo 

sostienen a fuerza de voluntad, por convicción, por compromiso con esos niños, con esas niñas, con 

esas comunidades, Omar nos invitó a un espacio techado que tiene el club, su gimnasio, que podemos 

identificar en cualquier club, y cuando miramos para arriba, el senador Lewandowski dice «pero che, 

mirá el estado de estas chapas». Y Omar nos miró, y nos dijo «¿saben lo que pasa, señor senador, 

señora concejala? Estas chapas datan del tiempo en el que el Tigre Cavallero era intendente. El último 

intendente que pisó este club se llamaba Héctor Tigre Cavallero.  

Digo esto porque a mí no me tocó —o no recuerdo, porque era muy pequeña— los tiempos 

en que el Tigre era intendente de esta ciudad, pero sí me tocó militarlo y acompañar su propuesta, su 
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plataforma de gobierno en el marco de otras postulaciones, y una de las cosas que me llamaba 

poderosamente la atención, muy positivamente, era que el Tigre en sus folletos de campaña, en su 

discurso, le hablaba a la gente del barrio, entonces vos no tenías un folleto para toda la ciudad, tenías 

un folleto para Empalme Graneros, contando lo que había hecho en Empalme Graneros habiendo sido 

intendente; contando, relatando, recuperando las experiencias de ese territorio, diciendo cuáles eran 

las propuestas para mejorar la calidad de vida de ese territorio puntual. 

Me parece que esto lo pinta de cuerpo entero al Tigre, tal cual, estoy segura de que todos 

cuando caminamos los barrios, la gente nos referencia al Tigre, nos referencia las cloacas que puso 

el Tigre siendo intendente de esta ciudad, y la verdad es que eso, hablando de nuevo de esta figura 

política, es una decisión política. Para quién gobernar, defendiendo los intereses de quién, haciéndose 

cargo o priorizando qué, entonces por supuesto orgullosamente acompañamos esta votación.  

Por supuesto que reivindicamos esa figura y por supuesto también instamos a todos y todas 

los que pretendan hoy manejar los destinos de esta ciudad desde la Intendencia, que lo tengan como 

parámetro, que esa sea la vara, que esa sea la de mínima sobre la cual pensar un modelo de ciudad 

sobre la cual invertir los recursos, trazarse desafíos, hacer la parte que nos toca, y mucho más para 

mejorar la calidad de vida de los rosarinos y las rosarinas, y fundamentalmente darles un 

protagonismo esencial a los barrios de Rosario. 

Y después el premio va a ser ese, el premio va a ser caminar con la frente en alto, el premio 

va a ser que en cada rinconcito de nuestros barrios y nuestra ciudad lo recuerden; el premio va a ser, 

nada más y nada menos, que terminar un mandato con la satisfacción de haber avanzado y mejorado 

la calidad de vida de los más humildes. Muchas gracias. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejala Irigoitia. Concejala Tepp, tiene la palabra. 

Sra. Tepp.— Gracias, presidenta. Es para solicitar a la autora de la iniciativa, además de agradecerle 

y felicitarla por llevarla adelante, la incorporación de la firma del bloque Ciudad Futura. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, con la incorporación de las firmas del bloque Ciudad 

Futura y del concejal Cozzoni, ponemos en consideración el expediente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

—A las 15:35 el concejal Rosselló ocupa la Presidencia. 

 

35.— Prórroga de habilitación de transporte escolar 

Sr. Presidente (Rosselló).— Se tratará el asunto n.º 29, expediente 267.516-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Aprobado por unanimidad. 

 

36.— Solicitud colocación cestos de residuos 

Sr. Presidente (Rosselló).— Se tratará el asunto n.º 30, expediente 267.753-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Rosselló).— Aprobado por unanimidad. 

 

37.— Solicitud gestión para reparación y/o eliminación abertura sector 

Sr. Presidente (Rosselló).— Se tratará el asunto n.º 31, expediente 267.773-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Aprobado por unanimidad. 

 

38.— Solicitud gestión para reparación y/o reemplazo de columna 

Sr. Presidente (Rosselló).— Se tratará el asunto n.º 32, expediente 267.776-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Aprobado por unanimidad. 

 

39.— Solicitud gestión para reparación y/o reemplazo de columna 

Sr. Presidente (Rosselló).— Se tratará el asunto n.º 33, expediente 267.783-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Aprobado por unanimidad. 

 

40.— Solicitud estudio para colocación contenedores de basura 

Sr. Presidente (Rosselló).— Se tratará el asunto n.º 34, expediente 267.784-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Aprobado por unanimidad. 

 

41.— Solicitud gestión para reposición tapa de boca de tormenta 

Sr. Presidente (Rosselló).— Se tratará el asunto n.º 35, expediente 267.809-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Aprobado por unanimidad. 
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42.— Solicitud operativo de limpieza en arroyo y tareas de reacondicionamiento 

Sr. Presidente (Rosselló).— Se tratará el asunto n.º 36, expediente 267.835-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Aprobado por unanimidad. 

 

43.— Solicitud estudio para instalación juegos infantiles inclusivos en plaza 

Sr. Presidente (Rosselló).— Se tratará el asunto n.º 37, expediente 267.832-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Aprobado por unanimidad. 

 

44.— Plan de Labor Parlamentaria, modificación 

Sr. Presidente (Rosselló).— Hemos finalizado el tratamiento del Orden del Día. Comenzaremos con 

el tratamiento del listado de los expedientes sobre tablas. No hay número reglamentario para 

continuar. 

—Siendo las 15:37, no hay quorum. 

—Suena el timbre en la Casa. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Como les decía, comento para incorporar un expediente. Es el número 

267.967, para incorporar en el listado sobre tablas, del concejal Cardozo y la concejala Schmuck, que 

dispone se declare de interés municipal al 100° aniversario del Colegio Marista Nuestra Señora del 

Rosario. 

 Tiene la palabra la concejala Amalevi. 

Sra. Amalevi.— Gracias, señor presidente. Lo estuve hablando con los presidentes de bloque, y 

quería hacer una incorporación en el listado sobre tablas, del expediente 268.016, que es un diploma 

de honor a Matías Manna, analista técnico de la Selección Argentina campeona del mundo. 

 Gracias. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Bien. Vamos a someter a votación la incorporación de ambos 

expedientes. Con respecto al expediente que yo mencioné, aclaro en micrófono, para la Secretaría 

Parlamentaria, solicito incorporar mi firma, junto a las del concejal Cardozo y la concejala Schmuck. 

Repito el número de expediente: 267.967. 

—Siendo las 15:38 se alcanza el quorum. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Teniendo número reglamentario para el tratamiento de expedientes 

sobre tablas, ponemos a consideración la modificación del Plan de Labor Parlamentaria, con la 

incorporación de los dos expedientes —tanto el que mencioné yo, desde la Presidencia, como el de 

la concejala Amalevi—, con la incorporación de mi firma en el expediente por el 100° aniversario del 

Colegio Marista Nuestra Señora del Rosario. 

 En consideración. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Unanimidad. 

 Concejal Cavatorta: ¿puede venir, por favor? 
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—Siendo las 15:41 el concejal Cavatorta se hace cargo de 

la Presidencia. 

 

45.— Institución distinguida, EESO n.° 408 «Fontanarrosa» 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.930-P-2023, asunto 

n.° 1. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

 Me voy a permitir la abstención en este expediente. Y voy a agregar que batimos récords hoy: 

267.930, 267.946, 267.888, 267.937, 267.721, 267.931, 267.878, 267.995, serán mis próximas 

abstenciones. 

 Corresponde votar mi pedido de abstención. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

46.— Interés municipal, 27a Edición del Encuentro Regional de Telecomunicaciones 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.936-P-2023, asunto 

n.° 2. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

47.— Interés municipal, Muestra Fotográfica «Aves del Paraná» 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.877-P-2023, asunto 

n.° 3. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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48.— Autorización operativo de tránsito 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.846-P-2023, asunto 

n.° 4. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

49.— Solicitud realización estudio fitosanitario 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.929-P-2023, asunto 

n.° 5. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

50.— Vuelta a comisión 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.723-P-2023, asunto 

n.° 6. 

 Tiene la palabra la concejala Irigoitia. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señor presidente. 

 Recién estuvimos conversando sobre este expediente con el concejal Cardozo, porque en 

realidad ya está fijada por calendario la iluminación del Concejo en esta fecha. 

 Así que, si les parece, votamos el expediente igual, pero para que se tenga en cuenta que es 

redundante porque ya rige dentro de nuestro calendario de iluminación. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— ¿Qué quiere hacer? 

Sra. Irigoitia.— Solicito que vuelva a comisión. El autor de la iniciativa está al tanto y lo que 

decidamos está de acuerdo. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Si nadie usa de la palabra, se votará la vuelta a comisión del 

expediente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba la vuelta a comisión. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

 

51.— Iluminación en naranja del Monumento Nacional a la Bandera los 28 de julio, Día de la 

Concientización sobre TDAH 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.722-P-2023, asunto 

n.° 7. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

52.— Interés municipal, Evento «Rosario Enclave Coral I, “La música también ayuda”» 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.945-P-2023, asunto 

n.° 8. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

53.— Solicitud tareas de control de columnas de madera 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.295-P-2023, asunto 

n.° 9. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

54.— Solicitud gestión para puesta en valor de cúpula de edificio 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 263.842-P-2022, asunto 

n.° 10. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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55.— Solicitud informe sobre vehículos propiedad del Estado Municipal 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 264.235-P-2022, asunto 

n.° 11. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

56.— Solicitud informe sobre remisiones al corralón municipal por parte de Tránsito Rosario 

S.A. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 263.393-P-2022, asunto 

n.° 12. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

57.— Solicitud realización tareas en plaza 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.947-P-2023, asunto 

n.° 13. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

58.— Banda distinguida, Trío Garupa 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.946-P-2023, asunto 

n.° 14. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

 Corresponde votar mi pedido de abstención. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

59.— Visitante distinguido, músico Fernando Pérez 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.946-P-2023, asunto 

n.° 15. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad.  

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

60.— Solicitud gestión para espacio físico para jóvenes en situación de calle 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.850-M-2023, 

asunto n.° 16. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

61.— Artista distinguido, Esteban Uribe Escobar 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.937-P-2023, asunto 

n.° 17. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

 Corresponde votar mi pedido de abstención. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 
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Texto de la sanción del C.M. 

 

62.— Artista distinguido, Fabián Yayo Graizzaro 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.721-P-2023, asunto 

n.° 18. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

 Corresponde votar mi pedido de abstención. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

63.— Solicitud gestión informe ante Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y 

Familia de Santa Fe, sobre su funcionamiento 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.889-P-2023, asunto 

n.° 19. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Tiene la palabra la concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Gracias, señor presidente. 

 Existe una gran preocupación de esta concejala sobre el tema de la desprotección de la niñez 

en esta ciudad y en esta provincia. 

 En función de eso, hemos hecho reiterados pedidos en su momento, desde que asumimos la 

banca, por la vuelta de algunos programas como el Nueva Oportunidad, o como el Vuelvo a Estudiar. 

 Entre el año 2022 y 2023 hay 36 niños que fueron asesinados. 36 niños que fueron asesinados 

en la ciudad, y 55 niños y niñas que fueron heridos en balaceras. Es una cifra que debería generarnos 

escalofríos: 36 niños asesinados, y 55 heridos en balaceras. 

 Esto ocurrió entre el año 2022 y lo que lleva el 2023, en tan solo un año y medio. 

 Hay una enorme preocupación en el Centro de Asistencia a la Víctima de la Defensoría del 

Pueblo. Pero hay una enorme preocupación también por parte de un colectivo de médicos y personal 

de la salud de efectores públicos municipales y provinciales, por el cual están denunciando 

directamente las irregularidades y situación de vulneración de niños, niñas y adolescentes que están 

alojados en instituciones públicas de la provincia de Santa Fe, pero específicamente en este caso, de 

la ciudad de Rosario. Un colectivo al que vamos a recibir el próximo lunes en la comisión de Salud 

del Concejo Municipal.  

Hay una enorme preocupación también entre operadores del sistema integral de protección 

de niños, niñas y adolescentes por la falta de herramientas y por la falta de coordinación de las 

distintas residencias tanto municipales y provinciales, digo, de las distintas residencias que existen 

en la ciudad de Rosario. 

Hay un documento que denuncia graves, gravísimas irregularidades en el tratamiento de 

situaciones de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, una de las más graves es la 

internación prolongada de niños en el hospital de niños Zona Norte, por ejemplo, los médicos 

denunciaron tres situaciones de vulneración de derechos por una internación prolongada a pesar de 

que había sido anoticiada la Dirección Provincial de Niñez y Adolescencia, niños que tuvieron entre 
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cuarenta y sesenta días de internación, niños con problemas de salud mental con una absoluta 

vulneración de derechos por parte de la Dirección Provincial, que tiene la obligación de asistirlos. 

—Siendo las 15:52 la concejala Schmuck retorna a la 

presidencia.  

Se mencionó en este documento también la demora y el tratamiento a destiempo de las 

acciones restaurativas de derechos. Hay una falta de articulación, como decíamos, y comunicación 

entre los centros residenciales y los equipos técnicos interdisciplinarios y los profesionales referentes 

de quienes están trabajando y sobre las medidas de protección excepcional, cuando la Defensoría de 

niños, niñas y adolescentes de la provincia de Santa Fe, pide una medida excepcional es porque el 

caso es urgente. No hay respuesta, eso nos dice la gente del Centro de Atención a la Víctima de la 

Defensoría del Pueblo… [Se oyen murmullos en la Sala] …Perdón, señora presidenta, estaría siendo 

absolutamente necesario silencio de los concejales para la atención, estamos hablando problemática 

de la niñez… 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí, les pido por favor que hagan silencio, está hablando la concejala 

Rueda.  

Sra. Rueda.— …y adolescencia, estamos hablando de muertes y de defensa de niños, niñas y 

adolescentes y de restauración de derechos. 

Por eso le decía, están pidiendo y están denunciando la falta de articulación y comunicación 

entre centros residenciales y equipos técnicos interdisciplinarios que atienden la problemática de la 

niñez en la provincia de Santa Fe.  

Decíamos que el Centro de Asistencia a la Víctima de la Defensoría del Pueblo está planteando 

permanentemente la preocupación por la falta de cuidado y la reiterada vulneración de derechos por 

parte del Estado, incumpliendo sistemáticamente con los estándares internacionales, nacionales y 

locales que rigen en la materia y sobre todo convirtiendo al Estado provincial en el principal 

perpetrador de violencias institucionales contra los que más necesitan cuidado y protección. 

No vamos a mencionar todo lo que dice la Convención de los Derechos del Niño en su artículo 

2º, que forma parte de la Constitución Nacional, señora presidenta. Además, la Ley Nacional de Salud 

Mental N.º 26.657 establece que la internación debe ser lo más breve posible y estamos hablando que 

lo que están denunciando los médicos, los profesionales de la salud, de los efectores públicos 

provinciales y municipales es que no tienen respuesta de la Dirección Provincial de niños, niñas y 

adolescentes cuando se habla de internaciones prolongadas. Justamente eso. 

Por eso estamos pidiendo información al gobierno de la provincia de Santa Fe sobre el 

organigrama de la secretaría a cargo, sobre las capacitaciones que realiza su personal, sobre las 

políticas públicas que están formuladas para la promoción y protección de los derechos del niño, 

sobre la cantidad de proyectos que se encuentran en ejecución, sobre el protocolo vigente en caso de 

necesitad de aplicar medidas de resguardo integrales y excepcionales.   

La semana pasada aprobábamos justamente un pedido de informes sobre el protocolo vigente 

en caso de balaceras contra escuelas. Bueno, acá preguntamos cuál es el protocolo vigente en caso de 

que se eleven medidas de resguardos integrales y excepcionales. Incluso desde la Comisaría de la 

Mujer se reciben casos que no tienen la debida respuesta sobre las medidas de resguardos integrales 

o excepcionales. También sobre la cantidad de medidas que se han respondido en ese sentido. Y 

solicita también al Departamento Ejecutivo Municipal para que informe cuál es el procedimiento, 

supervisión y control implementado y aplicado sobre las agencias locales de niñez.  

Ayer justamente la Defensoría de niños, niñas y adolescentes pidió a los candidatos, a todos 

los candidatos políticos de la ciudad de Rosario y de la provincia de Santa Fe que en sus plataformas 

electorales incluyan las problemáticas que afectan la niñez y adolescencia. Incluyan los proyectos 

destinados al abordaje de la problemática de niñez y adolescencia. Señalan desde la Defensoría que 

falta planificación estratégica, coordinación intersectorial e interinstitucional, para que otorgue un rol 

activo y de cercanía al Estado a partir de los diversos ministerios e instituciones.  

Piden al Estado que una de las medidas a tomarse debiera ser la jerarquización de las carteras 

de niñez, a fin de que asuman rango ministerial o afín se constituyan en secretarías de estado. 
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Concretamente, señora presidenta, es un llamado de atención urgente, urgente, desesperante, 

reiteramos la cifra que dábamos hace momentos: 35 niños asesinados entre 2022 y 2023 y 55 niños 

baleados. He perdido la cuenta de la cantidad de escuelas que han sido baleadas en los últimos meses. 

Y no tenemos, por eso estamos pidiendo informes, la cantidad de medidas de protecciones integrales 

o excepcionales que se han pedido y que se han respondido por parte de la Secretaría de Niñez de la 

provincia de Santa Fe. La niñez está en peligro, si no hay políticas de contención y de resguardo para 

niñez y adolescencia en esta provincia y en esta ciudad, señora presidenta, nadie va a estar seguro. Si 

no cuidamos a nuestros niños, niñas y adolescentes el futuro es imposible de percibir y de imaginar. 

No hay código de convivencia, no hay seguridad y no hay futuro si no protegemos a nuestros niños. 

Gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias a usted, concejala Rueda. Si nadie más usa de la 

palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

 

64.— Interés municipal, 1° Congreso nacional de preceptores ciclo de paneles 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.892-P-2023, 

asunto n.° 20. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

65.— Interés municipal, homenaje a Oscar Moro 8/7/23 Día del Baterista 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.890-P-2023, 

asunto n.° 21. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

66.— Interés municipal, Sexta edición de la campaña «Pacto vial» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.953-P-2023, 

asunto n.° 23. 
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—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

 

67.— Solicitud limpieza y saneamiento del arroyo Ludueña 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.831-P-2023, 

asunto n.° 24. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

68.— Solicitud informe sobre aparición de basural flotante en arroyo Ludueña 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.833-P-2023, 

asunto n.° 25. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra la señora concejala Ferradas.  

Sra. Ferradas.— Sí, es solamente para indicar que acercamos por Secretaria vía mail  unas 

modificaciones, a sugerencia de la concejala Amalevi.  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado, con 

las modificaciones que yo les he reenviado por mail a todos los presidentes de bloque, entonces ahora 

la incorporamos al sistema. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

69.— Colocación placa en reconocimiento a exconcejal Oscar Martínez 1973-1976 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.669-M-2023, 

asunto n.° 26. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 
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—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

 

70.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.959-P-2023, 

asunto n.° 27. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

71.— Diploma de honor, plantel femenino de futbol del Club Atlético Rosario Central 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.957-P-2023, 

asunto n.° 28. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

72.— Visitantes distinguidos, integrantes de la banda musical «Kapanga» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.931-P-2023, 

asunto n.° 29. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra el señor concejal Cavatorta.  

Sr. Cavatorta.— Solicito abstención para votar este expediente.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se vota la abstención solicitada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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73.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.943-P-2023, 

asunto n.° 30. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

74.— Visitante distinguida, escritora Mariana Enriquez 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.878-P-2023, 

asunto n.° 31. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra el señor concejal Cavatorta.  

Sr. Cavatorta.— Solicito abstención para votar este expediente.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se vota la abstención solicitada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

75.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.965-A-2023, 

asunto n.° 32. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

76.— Interés municipal, IX Encuentro Internacional «La economía de los/as trabajadores/as» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.970-P-2023, 

asunto n.° 33. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 



PR
O

V
IS

IO
N

A
L

9° S ORDINARIA – 1° PERÍODO 

 29 DE JUNIO DE 2023    

       

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 33 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

77.— Beneplácito por 35° aniversario de la Asociación Familia Basilicata de Rosario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.981-P-2023, 

asunto n.° 34. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

78.— Visitante distinguido, Tomás Balmaceda 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.995-P-2023, 

asunto n.° 35. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra el señor concejal Cavatorta.  

Sr. Cavatorta.— Solicito abstención para votar este expediente.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se vota la abstención solicitada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

79.— Solicitud reposición de todas las luminarias del parque de la Cabecera 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.961-P-2023, 

asunto n.° 36. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

80.— Solicitud reclamo ante el gobierno de Santa Fe regularización de la actividad escolar de 

Escuela E.T.P. n° 392 Juramento de la Bandera 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.960-P-2023, 

asunto n.° 37. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

 

81.— Prórroga por 90 días para licencias del servicio público de automóviles de alquiler con 

taxímetro 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.978-P-2023, 

asunto n.° 38. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

82.— Solicitud gestión ante EPE tareas de readecuación y repotenciación de sistema eléctrico 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.958-P-2023, 

asunto n.° 39. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

83.— Solicitud realización convenios para otorgamiento de PROMUFO a emprendedores 1er 

curso 2023 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.968-P-2023, 
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asunto n.° 40. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

84.— Interés municipal, libro «Comadreja – Historia de un suplente» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.998-P-2023, 

asunto n.° 41. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

85.— Bar y cantina tradicional, cantina «La cautiva» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.994-P-2023, 

asunto n.° 42. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

86.— Diploma de honor, Liliana Sánchez, Marina Alegre, Carina Valenzuela y Alejandro 

Alegre 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.992-P-2023, 

asunto n.° 43. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 
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particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

87.— Interés municipal, show artístico y musical en el marco del día del Orgullo LGTBIQ+ 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.003-P-2023, 

asunto n.° 44. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

  

88.— EXCEPCIÓN APLICACIÓN ART. 11 DE L.O.M. Y 68 INC A) ORDENANZA DE CONTABILIDAD 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.013-I-2023, asunto 

n.° 45. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra el señor concejal Cavatorta.  

Sr. Cavatorta.—  Gracias, señora presidenta. Hoy nos enterábamos también por los medios de 

comunicación y con este expediente sobre la compra de esas seiscientas cámaras de videovigilancia 

para ser incorporadas al CIOR, y lo primero que tenemos para decir o por lo menos personalmente lo 

primero que tengo para decir es: felicitaciones, porque nos complace mucho que el municipio haya 

tomado muchas de las cosas que venimos diciendo desde esta banca desde hace un año y medio, la 

tecnología para prevenir el delito, la participación y el involucramiento del gobierno local en las 

cuestiones que tienen que ver con la prevención del delito. Se trata de eso, se trata de prevenir el 

delito de muchísimas maneras para que el delito no ocurra, ésa es una de las cosas que hace más de 

un año y medio que venimos diciendo y que en cada uno de nuestros proyectos de ordenanza y 

expedientes, venimos incorporando, la tecnología, como una manera, como un aporte desde los 

gobiernos locales para el control del territorio y para la prevención del delito. Por eso necesitamos 

tecnología, tecnología e inversión en tecnología y por supuesto que vamos a acompañar este 

expediente porque es nuestra mirada sobre la seguridad pública en el siglo XXI desde los gobiernos 

locales, desde los tres niveles del Estado y los tres poderes del Estado; para poder vivir más tranquilos 

es necesario este tipo de inversiones.  

Lo dijimos con palabras, pero también lo dijimos con proyectos concretos que, si bien nos 

complace personalmente este expediente acompañándolo esta mirada, desde el municipio en la 

inversión, en el acompañamiento, en el involucramiento del control del territorio, bueno, también 

solicitamos que puedan ser tratados proyectos que van en esta misma dirección, proyectos que tienen 

que ver con el aporte que pueden hacer desde los gobiernos locales con inversión en tecnología, 

haciéndose cargo de las partes que le toca a cada uno de los niveles del Estado y poderes del Estado 

para poder contribuir a la tranquilidad de los vecinos y vecinas de la ciudad de Rosario. Porque es 

justamente esto es lo que venimos diciendo, y en muchos de los casos se nos ha subestimado, algunos 

de ellos también porque venimos del periodismo, porque venimos de afuera, porque venimos de la 

tele, concejales y concejalas también, pero justamente tiene que ver con el 70 % de los proyectos que 

hemos presentado. La mirada desde los gobiernos locales de la prevención del delito para que el delito 

no ocurra y es por eso por lo que solicitamos que se traten también los proyectos que van en esta 
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misma dirección. Los proyectos que tienen que ver con botones de pánico, con motos seguras, con 

recolectores seguros, que pueden ser discutidos, perfeccionados, revaluados, mejorados, pero 

sentimos que hay, cuando planteamos estas cuestiones que tienen que ver con la inversión en 

tecnología que paga el gobierno nacional para estas seiscientas cámaras, se nos contestaba que 

confundíamos a la gente. Se nos contestaba eso y era justamente decir eso, que no es lo mismo una 

cámara de foto multa que tiene que ver con la detección de infracciones de tránsito, de siniestros 

viales o de patentes que tienen que ver y que contribuya a la seguridad pública, por supuesto que 

contribuye a la seguridad pública una patente con pedido de captura para rápidamente generar la alerta 

y haya una persecución o un seguimiento. Pero eso no es prevención del delito, porque el delito ya se 

ha cometido. La videovigilancia es otra cosa. Las cámaras de videovigilancia tienen que ver con 

prevenir situaciones sospechosas con el mapa de calor, y saludamos que se tome conciencia de que 

se colocan en función del mapa del delito, como se dice en el propio expediente: se instalarán según 

el mapa de calor de la ciudad, no según el mapa de siniestros viales.  

Hoy en día las cámaras de fotomultas, las cuales acompañamos, creemos que es la dirección 

correcta, creemos que hay que ordenar el tránsito en la ciudad de Rosario con tecnología preventiva 

en los siniestros viales, se colocan según el mapa de siniestros, no según el mapa de calor del delito.  

Y también que en estos momentos esas cámaras no están siendo monitoreadas ni por el CIOR 

ni por el 911. Estuvimos en el 911 en una inversión multimillonaria para reforzar el 911 policial, para 

tener una pronta respuesta, para hacer más eficiente la respuesta del 911 a las incidencias que pueden 

ocurrir en el territorio, y esas cámaras de fotomultas no están siendo monitoreadas ni por el 911 ni 

por el CIOR, y este expediente justamente va en esa dirección, incorporar 600 nuevas cámaras de 

videovigilancia para prevenir el delito, porque ninguna de las cámaras de fotomultas previenen el 

robo de una cartera en cualquier parada del transporte público de Rosario. Lo que pueden hacer es 

mejorar las incidencias del tránsito en la ciudad. 

Así que saludamos este expediente, creemos que es la manera. Me complace que exista la 

mirada del involucramiento municipal en las cuestiones de prevención del delito y por supuesto que 

acompañamos el expediente. 

Me gustaría que en el presupuesto de este fin de año... La inversión que se dio a la Secretaría 

de Control del municipio incluía la compra de 15 motos, 25 bicicletas, construir un depósito para 

bienes incautados y un corral para animales. En eso se incrementaba el presupuesto de la Secretaría 

de Control municipal, pero de cámaras de videovigilancia no hablaba en un solo renglón. No había 

ni un solo peso de inversión en la Secretaría de Control municipal para la videovigilancia y el control 

del territorio y la prevención del delito por parte del Gobierno local. 

—Siendo las 16:08 el concejal Rosselló ocupa la 

Presidencia. 

Sr. Cavatorta.— Saludo, nos complace que por fin se tenga esta mirada que compartíamos y sobre 

la que veníamos insistiendo desde hace un año y medio. Gracias, presidente. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Concejala Schmuck, tiene la palabra. 

Sra. Schmuck.— Gracias, presidente. Me agota un poco el tema, la verdad. Me preocupa, también, 

porque el concejal Cavatorta es el presidente de la comisión de Control y Convivencia. Y a mí después 

me gustaría preguntarle por su intermedio si él cree que la seguridad es una competencia del 

municipio. Es el primer punto que le quiero preguntar por su intermedio cuando termine de hacer mi 

alocución. 

Porque la verdad es que si hay algo en lo que nos ponemos de acuerdo todos los espacios 

políticos de esta ciudad es que no somos una ciudad autónoma, y que la seguridad está en manos de 

la provincia y de la nación, señor presidente. 

Que hemos hecho todo lo que está a nuestro alcance para colaborar con quienes sí tienen las 

competencias, claro que sí. Las cámaras de videovigilancia a las que se refiere el concejal Cavatorta 

de una manera, yo diría, subestimada, son las que han aportado a la Fiscalía 234 videos de patentes 

que estaban relacionadas con alguien que había cometido un delito o que se presumía que podía 

cometerlo, y que están en manos de Fiscalía. Esas cámaras de videovigilancia que él dice que están 
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solo destinadas al tránsito; que sí, claro, se colocaron en su momento para prevenir la siniestralidad 

vial. Y le quiero recordar que no tiene que subestimarla tampoco, porque ha sido la principal causa 

de muerte en nuestra ciudad durante muchísimos años la siniestralidad vial. 

Y también le quiero comentar al concejal Cavatorta que desde que están esas cámaras de 

videovigilancia se ha reducido a la mitad la cantidad de multas que el municipio realiza. Es decir que 

han cumplido con su objetivo. Que la gente desde que están las cámaras maneja mejor, y si maneja 

mejor comete menos faltas, y si comete menos faltas tenemos menos peligro de siniestralidad vial. 

La seguridad vial también es parte de la seguridad. Es la única parte que le corresponde al municipio.  

Pero además a mí me extraña que crea que nosotros lo hacemos porque el concejal Cavatorta 

lo ha propuesto muchísimas veces. No, fue una promesa del presidente Alberto Fernández el 27 de 

febrero de 2020, la plata para las cámaras. Y la estamos recibiendo a seis meses de que se vaya, con 

el mayor índice de asesinatos violentos de la ciudad de Rosario en el último año, superando todos los 

promedios. Tres años y medio se tomó en mandar 180 millones de pesos para las cámaras. Y hay 220 

millones de pesos que pone el municipio. Pone más el municipio en la instalación de las cámaras que 

lo que el presidente, con dinero que tiene nación —o debería destinar nación— para seguridad, pone 

para la compra de las cámaras.  

Entonces realmente me sorprende el nivel de impunidad —lo digo sinceramente— de un 

concejal que es parte del mismo color político de un Gobierno provincial que no se ha ocupado del 

tema en los últimos tres años y medio, y que es parte también del mismo color político del Gobierno 

nacional, que nos dé lecciones a nosotros ahora, en un recinto, de cómo debemos ocuparnos de la 

seguridad, un tema que no es competencia del municipio, pero que a pesar de eso, somos los primeros 

que avanzamos un poquito más para que cualquier herramienta que podamos poner a disposición, la 

pongamos, porque es el principal problema de la ciudad, y estamos esperando desde hace tres años y 

medio que se ocupen del tema; que hablen menos y que se ocupen del tema. Eso es lo único que 

estamos reclamando. 

Por eso repito, seguridad no es competencia del municipio; sin embargo, corremos los límites. 

Y los corrimos en este Concejo, cuando sancionamos la ordenanza antilavado, porque no es 

competencia del municipio. Sin embargo, fuimos pioneros en eso, porque es el principal problema 

que tiene la ciudad. Entonces nos pusimos de acuerdo, sancionamos esa ordenanza y seguramente la 

seguiremos perfeccionando como Cuerpo. Tenemos cámaras de videovigilancia para justamente 

prevenir la siniestralidad vial; avanzamos un poquito más, las ponemos a disposición de la Fiscalía. 

234 videos le hemos alcanzado. No es que no sirven para nada; no, no, no. Las ponemos a disposición 

de quienes deben prevenir y perseguir el delito, que no es la municipalidad.  

Y si la nación, que sí se tiene que encargar de la seguridad, nos da el dinero para comprar las 

cámaras, por supuesto que lo vamos a hacer, porque todos los recursos que nos vengan al municipio, 

que podamos tener a disposición para ponerlos al servicio de prevenir el delito, lo vamos a hacer, 

pero no es nuestra responsabilidad. Y eso se lo quiero decir al presidente de la comisión de Control y 

Convivencia, porque él, que es el presidente de esa comisión, debería saberlo. Muchas gracias, 

presidente. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Gracias, concejala Schmuck. Tengo pedida la palabra por la concejala 

Irigoitia y el concejal Seisas. Concejal Cavatorta, ¿usted se sintió aludido? (Asentimiento). Tiene la 

palabra. 

Sr. Cavatorta.— Gracias, presidente. 234 videos sobre 8000 llamados diarios al 911 y más de 10.000 

llamados al 147. 234 videos, 8000 llamados diarios al 911 de los cuales más del 60 % son cuestiones 

que tienen que ver con el Código de Convivencia en el 147, que por cierto deja mucho que desear, no 

en la capacidad de respuesta de sus trabajadores, sino la capacidad de respuesta de las áreas que deben 

responder. 234 de 8000 y más de 10.000 al 147. 

El problema, y ahora lo entiendo, es el concepto que tenemos sobre seguridad pública. Está 

bien, es un debate. Yo no descalifico personalmente, no me refiero personalmente a nadie; 

simplemente es eso, es ese el debate que debemos tener. Es muy interesante y está bien que lo demos. 

¿Qué es la seguridad pública? ¿Qué entendemos por seguridad pública? ¿La seguridad pública no es 
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competencia del municipio? Bueno, no es lo que nos están diciendo ni las demás ciudades de la 

Argentina ni las del mundo.  

El mundo está comprando más cámaras de vigilancia a los municipios para contribuir a la 

prevención del delito. Funes tiene más de 200, con 66.000 habitantes. Mar del Plata, con menos 

territorio y menos habitantes, 2000 cámaras de videovigilancia municipales. Rosario tiene 154 

cámaras municipales; 154 cámaras de videovigilancia municipales. Y ojalá con estas 600 pase a ser 

mucho más robusto el CIOR y que también sean aportadas a las más de 900 cámaras provinciales de 

videovigilancia que tiene Rosario.  

Los últimos vehículos que se compraron para la Secretaría de Control Urbano son del año 

2016. Son esos Polo que muchos de ellos, me gustaría saber si tienen la VTV al día, porque son del 

año 2016, la última tecnología de vehículos que se ha comprado en la Secretaría de Control. Las 

motos, 250 centímetros cúbicos, son del año 2015. Las alarmas comunitarias que se compraron son 

del año 2016, la mitad no andan y se han empezado a arreglar desde la Secretaría de Modernización, 

que bastante hace el municipio y su secretario para poder dar vuelta la ineficiente inversión que hubo 

en las áreas de control municipal. 

Pero bueno, reconozco la mirada que hay. La municipalidad no tiene absolutamente nada que 

ver con la seguridad y no es competencia del municipio. Digámoselo a los vecinos, entonces; el 

municipio no tiene nada que ver. Pero rediscutamos el concepto de seguridad. En el mundo, la 

seguridad pública tiene que ver también con que el colectivo llegue a horario, tiene que ver con la 

iluminación LED, con la prevención en tecnología, con descentralizar las áreas de control, tiene que 

ver con incorporar botones de pánico, tiene que ver con presencia de control urbano. Y tiene que ver 

con presencia policial. ¿O alguna vez me vieron no aprobar proyectos que tiendan a robustecer la 

presencia policial en las calles o las reuniones con el ministro de Seguridad Pública?  

Por supuesto que es prevención, persecución, inteligencia y la Justicia para que el delito 

retroceda en la ciudad de Rosario. Pero no es la mirada que tiene el mundo ni las ciudades que están 

a 300 kilómetros de Rosario, que la seguridad pública es todo, la seguridad pública tiene que ver con 

el involucramiento de los gobiernos locales cada vez más.  

Y vamos a acompañar cualquier medida que el intendente solicite para tener más herramientas 

para involucrarse en la seguridad pública, desde participar —se lo dije al intendente personalmente 

el otro día— en la elección de los funcionarios y de los jefes policiales hasta la autonomía municipal, 

por supuesto. Mientras más cerca esté el comando político de las áreas de control y de seguridad, 

mucho mejor, y lo vamos a acompañar. 

Pero insisto, a confesión de parte, relevo de prueba. El municipio de Rosario dice que no tiene 

absolutamente nada que ver con la seguridad de sus vecinos y vecinas. Bueno, pensamos que, si 

compramos los Polo en el año 2016 para que puedan controlar el territorio, obviamente que no hay 

un solo peso de inversión en tecnología en las áreas de control municipal desde el año 2016, con la 

complejidad que tiene Rosario. 

Simplemente es eso, no es iniciar ninguna pelea, ni ningún debate que no nos conduzca a nada. 

Rediscutamos en el año 2023 cuál es el concepto de seguridad pública en las ciudades metrópolis 

como Rosario, y me pongo a disposición para aportar lo que ustedes crean necesario, pero 

evidentemente tenemos miradas distintas. Muchas gracias. 

Sr. Presidente (Rosselló).— Bien. Concejala Irigoitia, tiene la palabra. Luego el concejal Ciro Seisas 

y el concejal Fiatti. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señor presidente. Además, por supuesto, de adscribir a la alocución del 

concejal Cavatorta, quiero mencionar una actitud que viene siendo recurrente, por suerte, en este 

Cuerpo, pero que no se replica en otros ámbitos como, por ejemplo, la Legislatura provincial. 

—Siendo las 16:20 la concejala Schmuck retorna a la 

presidencia. 

Sra. Irigoitia.— ¿Por qué digo esto? Porque como bien mencionaba el concejal preopinante, nos 

enteramos de la urgencia de este mensaje ayer. Todos los bloques políticos nos predispusimos a 

estudiarlo y a tratarlo hoy en este recinto. Un mensaje que quizá en otro contexto, o quizá con otra 
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composición de este Cuerpo, hubiese sido una catástrofe, o hubiese dado lugar a muchísimas 

operaciones políticas, o chicanas. Porque se trata, nada más y nada menos, que autorizar el uso de 

más de 180 millones de pesos de fondos nacionales, que son transferidos a la Municipalidad de 

Rosario en el marco del programa del Ministerio del Interior, de asistencia para la mejora de los 

gobiernos locales Municipios de pie, para la compra directa de un equipamiento determinado, que 

tiene que ver con cámaras de última tecnología, que utilizan la inteligencia artificial para prevenir, 

identificar y perseguir el delito. 

 Digo esto porque es una actitud valorable de este Cuerpo que, con esta celeridad, y estando a 

la altura. Vengo insistiendo en las últimas sesiones de que estemos a la altura de los tiempos políticos, 

sociales, económicos, que nos toca atravesar. Nos predispusimos a tratarlo, y lo estamos aprobando 

hoy. Y con esto adelanto, por supuesto, el voto afirmativo del interbloque de Todos. E invito a que 

también quede como antecedente, porque bien saben, y acá comparto el posicionamiento del concejal 

Cavatorta al respecto de quién es competencia en la seguridad pública, o qué interpretamos por 

seguridad pública. En este sentido, los legislativos tenemos muchísimo por aportar. 

 Y en este sentido, entonces, también quiero volver a reflotar, o poner en evidencia, la actitud 

que ha tenido nuestra Cámara provincial de legisladores y legisladoras, en la cual la mayoría de los 

espacios políticos que integramos este Cuerpo tienen representación, cuando se trataba de mensajes, 

iniciativas o propuestas tendientes —entendía nuestro Ejecutivo provincial, nuestro gobernador Omar 

Perotti— al mejoramiento de la seguridad pública en las competencias del Ejecutivo provincial, ¿cuál 

fue la actitud que desde ese espacio se tuvo? 

 Entiendo, expresando un posicionamiento y una actitud política de —insisto— bloques que 

también integran este Concejo, para abordar estas iniciativas. 

 Simplemente lo digo porque no me parece menor, porque estoy absolutamente convencida del 

voto que vamos a aportar sobre este expediente. Porque estoy absolutamente convencida y comparto: 

es un anuncio que tiene más de tres años, y que tarde pero finalmente hoy se está llevando a la práctica. 

Que también, nuevamente, implica una responsabilidad y una altura de los tres niveles del Estado 

para, más allá de las diferencias políticas, fortalecer y aportar —en este caso— equipamiento para el 

mejoramiento de nuestra seguridad pública, en esta ciudad que todos conocemos por la situación que 

atraviesa. 

 El Concejo es denostado, vapuleado, por un montón de cuestiones. Me parece algo interesante 

para tener en cuenta, reconocer, y a pedir, exhortar, que los legisladores de otros niveles también 

evalúen la actitud con la que abordan este tipo de temas en el momento en que les toca a ellos tomar 

decisiones, para acelerar, detener u obstruir determinadas acciones que posibiliten el mejoramiento 

de nuestra seguridad. 

 Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irigoitia. Tiene la palabra el concejal Seisas. 

Sr. Seisas.— Gracias, señora presidenta. 

 Qué bueno que, en esta semana, parece que todo el mundo se ha puesto a pensar en serio en 

el tema de la seguridad, que es el tema más preocupante hace años, y la demanda más importante en 

todos y cada uno de los barrios que tenemos en nuestra ciudad, y también en ciudades cercanas. 

 Pero vamos a ceñirnos a lo que nos toca, que es la ciudad de Rosario. Es una ciudad en la que 

recién ahora vemos y escuchamos a un gobernador salir en los medios solamente para señalar que el 

intendente de esa ciudad, que es el intendente de todos nosotros, tiene datos atrasados para una 

campaña electoral. Porque eso fue lo que consideró. 

 A ver: no sé qué es más grave. Si confundir las competencias, personalizar las demandas, en 

un expediente que todo este Cuerpo va a votar a favor, y con lo que mayor relevancia tiene: la 

celeridad con lo que va a votar a favor. 

 No sé si es más grave confundir todo eso, pasar a segundo plano lo rápido que se está votando 

la adquisición de estas cámaras, o la confusión misma que se genera en torno al debate de la seguridad. 

 Estamos votando un expediente para dotar de equipamiento prometido por el gobierno 

nacional a la provincia de Santa Fe hace tres años. Y es eso en realidad lo que estamos debatiendo. 
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No si la ciudad tiene autonomía, si no la tiene, si la seguridad es competencia de la Municipalidad o 

no lo es. Y ya es tan repetitivo el argumento, que no puede ser interpretado de otra manera que una 

señal más de que abandonaron la ciudad, de que nos han dejado solos, y que una ciudad que urbaniza 

y que intenta llevar adelante políticas de inclusión y de garantías de derechos a diferentes sectores 

sociales, no puede no tener una política de seguridad que, además, se preguntó en reiteradas 

oportunidades desde este Cuerpo y jamás fue respondido, ni por los 12 jefes policiales que pasaron 

por Rosario ni por los 4 ministros de Seguridad que tuvo la ciudad de Rosario, que algunos tuvieron, 

sí y quiero destacarlo, la deferencia de recibir a estos concejales para contestar algunas preguntas, 

pero muy concretas. Pero lo que se dice «un plan» no hubo; no hay. 

 El debate que estamos generando en este Cuerpo en el día de hoy, cuando todos vamos a votar 

a favor, en realidad lo que hace es restarle importancia a que reaccionamos rápido. Cuando sabemos 

que está la plata la invertimos, la gastamos. No la dejamos en un plazo fijo, y no la dejamos tres años 

esperando a ser invertida. 

 La Nación nos envía muchos menos fondos que a otras provincias muchas veces, del 

presupuesto que le toca a la provincia de Santa Fe, porque hay un criterio claro que es el abandono 

de la ciudad. Y en esta provincia, el presupuesto provincial también se subejecuta en un tema tan 

sensible como es el de la seguridad. Y a dos semanas de una contienda electoral vemos y escuchamos 

argumentos como los que escuchábamos recién, que yo tengo que manifestar, no estoy para nada de 

acuerdo, ni en la forma ni el objetivo, que me parece que es bastante claro y tiene que ser claro para 

todo el mundo, que es confundir. 

 Entonces, dejemos de confundir, y ocupémonos de lo que tenemos que ocuparnos. En este 

caso es dotar de equipamiento para complementar un sistema que ya está en marcha y, si bien es local, 

le aporta elementos —como señalaba la presidenta de este Cuerpo hace momentos, al bajar al 

recinto— a los órganos competentes en materia de seguridad. 

 Si nos abandonaron se tienen que hacer cargo. Si no nos cuidan, se tienen que hacer cargo. Si 

demoran tres años en adecuar la cantidad de patrulleros y tampoco llegar al objetivo en los últimos 

quince días antes de una elección, también se tienen que hacer cargo. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. Tiene la palabra el concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Gracias, señora presidenta. 

 Puede ser sobreabundante, pero estamos en un tiempo donde la información es importante y, 

por lo tanto, hay que dar información. 

 En este caso, estamos discutiendo, y este Concejo va a aprobar un expediente para poder 

tramitar con celeridad la contratación de 600 cámaras que van a tener un sistema de inteligencia 

artificial. 

 ¿Es importante que votemos este expediente? Creo que es esencial. Estamos en un contexto 

de una inflación descontrolada: peso que no se ejecuta bien, peso que va en desmedro del servicio 

que debemos brindarles a los vecinos. 

 Esto frente —y hay que decirlo— los tres mil millones que se comprometió el gobierno 

nacional, que se subejecutaron. Y eso es pérdida. ¿Quiénes perdimos? Todos. Todos los rosarinos, y 

esto no debe ofender a nadie, porque es una realidad. 

 Entonces, ¿qué estamos haciendo?: trabajando todas las fuerzas políticas para que un dinero 

que se comprometió se ejecute bien. 

 ¿De qué fondos estamos hablando? Lo decía usted: 180 millones, versus 220 millones que va 

a tener que poner el Municipio. ¿Por qué lo hace? Porque estamos convencidos de que hay que 

comprometerse con esta temática: la seguridad. Y se escucha bastante: ¿puede haber competencias de 

un orden de gobierno sin facultades y sin presupuesto? No. Conocemos lo que ha pasado en la 

Argentina cada vez que se discuten competencias que no van acompañadas de recursos. 

 Ahora, acá discutimos competencias sin facultades. Tenemos pendiente la ley que pidió el 

intendente en la Legislatura, en el Senado, para que nos den las facultades de designar al jefe de 

Policía, y no sale. Lo estamos pidiendo. ¿Cuántos jefes de policía pasaron? 
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 ¿Se pueden generar mecanismos preventivos de seguridad sin patrulleros? Creo que 

coincidimos todos en que no. Recién, hace un día, el gobernador anuncia que vamos a tener 

multiplicada la cantidad de patrulleros, y se discuten las cifras como si las cifras fueran importantes. 

Lo son cuando los patrulleros no se ven, y la verdad que deberíamos preocuparnos todos, en todo 

caso, de tener los patrulleros en las calles. 

 Los 3 mil millones también tenían que ver con adecuar móviles y comprar móviles nuevos, 

móviles que no están y que esperemos que estén, en mérito a lo que los vecinos necesitan. 

 De nuevo: la temática es sensible, nos compromete a todos, nos ocupa a todos. Seamos muy 

claros de los expedientes que tenemos cuando los votamos, y no estamos en cualquier tiempo. Por 

más que sea una campaña electoral, la campaña electoral nos obliga aún más a ser honestos y contestes 

con lo que la verdad de las cosas implica. 

 La sustancia no se puede modificar. Los hechos no se pueden modificar. Y los hechos son lo 

que son. Necesitamos un expediente de estas características para poder ejecutar un compromiso de 

180 millones para que haya más cámaras, en una temática donde pedimos más para ejecutar más y 

mejor. Y les pedimos a quienes tienen que hacerse cargo, se hagan cargo. 

 Acá, en Rosario, se van a encontrar siempre con un equipo que toma todo lo que tiene para 

dar soluciones. 

 Nada más. Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Fiatti. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

89.— MANIFESTACIÓN POST TRATAMIENTO, REALIZACIÓN CONVENIOS PARA ENTREGA DE 

PROMUFO 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Teisa. 

Sra. Teisa.— Gracias, señora presidenta. Pido disculpas porque se me pasó el asunto 40, que va 

relacionado en conjunto con todos estos expedientes que vamos a estar aprobando, porque la verdad 

que es una buena noticia y está bueno que todos estemos en conocimiento. 

 Este expediente habla de un decreto para el convenio para otorgar el Promufo a 48 

emprendedores que han realizado el primer curso del año 2023. 

 El Promufo recordemos que es un programa municipal básico de formación, asistencia técnica 

y financiamiento para emprendedores, un programa que no se estaba llevando a cabo desde el año 

2019, donde había —inclusive— quedado debiendo el pago del último curso del año 2019 y que, 

durante todo 2022, hemos trabajado en la comisión de Producción y Empleo, por iniciativa también 

de la concejala Julia Irigoitia, la reforma de la Ordenanza 8000, que es la ordenanza que creó este 

programa, que es justamente para acompañar y fortalecer a todos los emprendedores. 

—Suena el timbre en la Casa. 

 Y no es un dato menor que hoy estemos firmando este decreto por un monto de 22.875.000 

para financiar a 48 emprendedores que van a poder llevar a cabo su emprendimiento. 

 Solamente eso. No quería que pasara de largo, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. 

 

90.— Autorización realización convenios 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas los expedientes 259.654-D-2021, 

261.994-U-2022, 262.077-L-2022, 262.078-C-2022, 262.142-O-2022, 262.605-Z-2022, 262.910-C-

2022, 263.272-E-2022, 263.356-P-2022, 263.546-C-2022, 263.831-C-2022, 263.985-M-2022, 
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264.336-A-2022, 264.354-F-2022, 264.490-J-2022, 264.565-M-2022, 264.592-V-2022, 264.635-S-

2022, 264.666-Q-2022, 264.693-P-2022, 264.745-P-2022, 264.781-A-2022, 264.962-P-2022, 

264.980-P-2022 y 264.982-P-2022, asunto n.° 46. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

91.— Interés municipal, 100° aniversario Colegio Marista «Nuestra Señora del Rosario» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.967-P-2023, 

asunto n.° 47. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

92.— Diploma de honor, Matías Manna 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.016-P-2023, 

asunto n.° 48. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

93.— Designación integrantes comisiones 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde tratar tres resoluciones de Presidencia. 

 El primero es el expediente 268.011-R-2023, proyecto de Resolución de Labor Parlamentaria, 

que designa integrantes de comisiones, referido a que Fabrizio [Fiatti] vuelve a sus comisiones 

originales, en lugar de Ciro [Seisas]. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

94.— Comunicación ausencias a sesión del 29-06-2023 

Sra. Presidenta (Schmuck).— El segundo es el expediente 268.010-R-2023, que comunica las 

ausencias. Esto se tendría que votar al principio. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

95.— Exclusión de Ordenanza 436/48, agente Alejandro Toloza 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Por último, el expediente 267.828-I-2023, del Instituto Municipal de 

Previsión Social, que comunica la exclusión de la Ordenanza 436/48 del agente Alejandro Toloza. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

96.— Recaratulaciones 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Alguien tiene alguna recaratulación? 

Tiene la palabra la señora concejala Amalevi. 

Sra. Amalevi.— Gracias, señora presidenta. Para pedir la recaratulación del expediente 266.100 es 

un mensaje de la intendencia, sacarle la comisión de Salud, como planteé en la comisión de Labor 

Parlamentaria. Quedaría la comisión madre Planeamiento y Urbanismo, y Gobierno. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si  nadie más hace uso de la palabra se vota la recaratulación. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

 

97.— Cierre 

Sra. Presidenta (Schmuck).— No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

  

—Son las 16:37. 

 
           Fabiana Dellacasa 

                                                                                                               Dirección General de Taquigrafía 
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